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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO Dg MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
•sta Corte sin novedad 1en.b u importan
te salud.
' ' \Gacetas 7 y '8 de Diciembre.

Núm. 2880

Gobierno Gi^il
L

Kelación nommal de los individuos 
á quienes se les ha concedido Ucencias 
de uso de arma para Cazar, de arma 
en general y de perro, durante el mes 
de Noviembre próximo pasado, con ex
presión de su residencia, número de 
orden y fecha de la concesión.
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Nnm. 6916
684. Lorenzo Marques Alcovér, id. de id., 

id, de id., expedida día id. id.
Matías Moner Pujol, id. de id., id. 

de id., expedida día id. id. ;
685.

686.

687

688.

. 689.

690.

691.

692.

693.

694.

716.

717.

firial
de las Baleares

Las leyes obligarán en la Península, lelas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Les leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Bo l k t in x s Of ic u l x s  
se han de remitir al Gobernafior civil, y por cuyo. conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (E. O. de 9 Abril de 1889.)

José Coir MÜrell, id. de id., id. de
I id , expedid^ día id. id. " 7

745.

Antonio José Expósito, vecino de 
Palma, Ucencia de caza, expedida 
día 2 Noviembre 1904. • •'

Antonio Moueerrat Conteelí, id. de 
id., id. de id., expedida día id. id.

Antonio Lladó Pencás, id. de Bini- 
ealem, id. de id., expedida1 día id. 
ídem. <

Jaime Artigues Vaqner, id. de Fe- 
lanitx, id. de id., expedida día 
id. id.

Gabriel Massanet Verd, id. de Pal
ma, id. de id., expedida día id. id.

Francisco Mareó Esteva, id. de Au- 
draitx, id. de id., expedida día 
id. id.

Guillermo Rosseiló Aman, id. de 
Validémose, id. de id., expedida 
día 3 id.

Bartolomé Ferragut VanreU, id. de 
Siuea, id. de id., expedida día- id. 
ídem.

José Piañas Sagrara, id. de Palma, 
id. de ¡d., expedida día id. id.

Pedro José Verger Amengoal, id. de
Calvie, id. de id., expedida día 4 
ídem. > 1 •

Antonio Guaech Clapée, id. de San
ta Eulalia, id. de id., expedida día 
id. id. .

Miguel Roaaeilo Quintana, id. de 
Marratxí, id. de id., expedida día 
id. id.

Antonio Pastor Oliver, id. de Soller, 
id. de id., expedioa día id. id.

Antonio Arbona Castañar, id. de id., 
id. de id , expedida uia id. id.

Antonio Caatañer Bernad, id. de id., 
id. de id., expedida día id. id.

Bartolomé Caatañer Pona, id. de id., 
id, de id., expedida día id id.

Antonio Megraner Pona, id. de td., 
id. de ¡d., expedida día id. id,

Bernardo Simó Casasnovaa, id. de 
id., id. de iu„ expedida día id. id.

Antonio Valicane.a Goal, id. de id., 
id, de id., expedida día id, id.

695.

Gabriel Moyá Amoros, id. de Artá, 
id de id.* espedida día id. id, 

Bartolomé Líabrés Coiomar,' íd. de 
Püigpufient, id. de íd., excedida 
di» 5 id. ■ 1

Jorge Suau Salvá^ id. de Caodellá,, 
' id. de id., expedirla día id. id. 
Jaime Amengual Col), id. de Selva, 

id. de id., expedida día id. id;
Juan Morro Rotger, id. de idem‘, 

id. de Id., expedida día id. id. ' 
Gabriel Capelíá Gelabert, id. de Al

gaida, id. de id., expedida día id. 
idem.h . । 1 il ,, á -

A.ntonio Bjbiloni p'go, id. de 
Eugania' id, de id., expedida día 
7 .a. . ; '

Joié Sureda Serra, id. de Marratxí, 
id. de id., expedida día id. id.

José Ckbrét Cfár, id. de Puigpañent, 
id. de id., expedida día id. id.

Jaime Juan Sastre, id. de Algaida, 
id. de id:, expedida día id. id.

696. . Juau Miró Pomar, id. daJbáa, id. 
de id., expedida día íd. id. .

697. Juan Mae^an^t, ídf, dg Muro, id. de 
id., espedida dia id. íd. z

698. Ignacio Monguea Cabót, id de Bi-

699.

700.

701.

702.

703,

nisalem, id, de id., expedida día 
u 8 id. 1
Sebastian Canet Bou, id. de Petra,, 

id..de id.,-expedida día id. id.
Juan Mestre Ramis, id. de Sineu, 

id. de id , expedida día id. id.
Juan Batie Rosselió, id. de Felanitx, 

Id. de id., expedida día id. id.
GabRéí Sastre Pujo!, id; Cap- 

deH*, id. de id., expedida día *40 
Pedro Fioi. Puigros, id de Palma, 

. id. de id., expedida día id. jíds
704, 1 Ramón Eoseñat Juan, id. de Ao*

705.

706.

707.

708.

709.

71-0.

711.

712.

713.

714,

715.

718.

719,

Vicente Pujol Alcover, id. de id., 
id. de id., expedida día id. id.

Pe^ro Reus Morro, id. de Bmisa- 
lám, id. de id., expedida dia "" 
idea}.

Bartolomé Pericás Siquier, id.
Inca, id. de id., expedida día 

jdem. . , j

id.

de
id.

720. Juau Percal Escarobriídd. de Pal-

721.

722.

733.

ma, id. de id., expedida.día id. id. 
Petiro Payeras Arnau, id. de idem, 

id. de id., expedida día 14 id. 
Juan Jaume Oreos, id. de Buñole, 

id, de 14, expedida día id. id.
Gerónimo Pou Magraner, id. de 

Palma, id. de id., expedida día 
id. id.

724.{ Sebastian Cabot Albedi, id. de Ba-

725.

726.

727.

728.

729.

730.

731. , 
■1 x

fia [bufar, id. de id , expedida día 
15 id.

Pedro José Jaume Barceló id. de 
S. Lorenzo, íd. de id., expedida 
día 16 íd.

Juan Salas Sancho, id. de Palma, 
id. de id., expedida dia id. id,

Luis Moraguee Iba-rra, id. do id., 
id. de id., expedida día id.^d.

Buenaventura Fueter -Segura, id, da 
Manacor, id. de id., expedida día 
17 id.

Arturo Hernández Vallori, id, de 
Sta. María, id. de id., expedida 
día ib*, id.i ‘ii ■

•Miguel Alemafiy Ripoll.jGU de Pal
ma, id. de id., expedida día id. id.

Jliofenzo Ordinas, id de idem, id. de 
id., expedida día 18 id.

733. J^OtiéuMonjo Roca, id. de Sta. Mar
garita, jd. de id., exp»d¿da día id. 
k^em.

783. < Lorenzo Sócias Salváj id. de Lluch-

746.

747.

748.

749.

750.

751.

752

753.

754.

755.

756.

758.

759.

760.

761.‘

48?

draitx, id. de id., expedida día id. 
ídem. - . t .

Pedro Alsmañy Coiomar, id. de id.» 
id. de id., expedida día id. id.

Antonio Massot Moya, id de Arta, 
id. de id., expedida día id. id.

Bartolomé Albertí Pallieer, id.. de- 
Calviá, id. de id., expedida día id. 
Ídem.

Juan Matas Mesquida, id. de Santa 
María, id. de id., expedida dia 11

'■ Ídem.--* * - * '• . l  i i.. j  i
Pedro Oliver Eeinés, id. de Seiva, 

id. de id., expedida día id. id.*
Jaime Obrador Obrador, id. de Fe- 

lanitx, id. da id., dxpedida día id.
< ídem. '
Antonio Bauzá Socías, id. de Soller, 

id. de id., espedida día 12 id.
Miguel Oliver Ruilan, id. de idem,

id. de id., expedida día id. id. 
Jaime Casanovas Pastos, dd. de 

id. de id., expedida día id. id. 
José Oestaner Baaxá, id. de id., 

de id, expedida día id. id.

idi

id.

Jaime-Martoreii Borrás, id. de ídem 
id. de id., expedida día id. id,

734.

mayor, id. de id., expedida -día id.
Ídem. . .

Mariano Llobek Far, id, de, Ibiza, 
id. de nao da arma eageneral, ex
pedida día id.nd. •

735. / Jaime.Magraoer Berio. id. de Sólier,

736.

737.

738. ■

id. de caza, expedida,día 19 id. 
Damian Vich Cabrer id. de Calviá, 

id. de id., expedida día id. id.
Miguel Janer Juan, id. de Algaida, 

id. de id./expedídá dia id. id.
Juan Enseñat Graut id. deOapdeWá, 

id. de id,, expedid* día id.4dj

i
739. . Andida Homar Ruilan, id. de Buño- 

■ i. la, id. de id., expedida día 21 id.
740. Bartolomé Monserrat Mudoy, id. de 

- b Algaida, id. de id.#, expedida día 
• i id. . ।

741. Lorenzo Mas Llull, id. de Manacor, 
la id.- de id., expedida día id. idr

742. Bernardo Garau Tomás, id. de 
? O 1 • Lluchmayoíf id. de id., expedida
• • dá 24 id. . • j ■

748. Juan Bautista Oerdá Aloy, idi det 
Pollensa, id. de id„ expedida día

• i id. id. i
744. Gabriel Berceló Mora, id. de Porre

ras, id, de id., expedí la día id. 
ídem.

44.

45.

46.

Miguel ContaUops Melie, id. de In* 
ca, id, de id., expedida día 25 id.

Juan Jaume Pone, id. de Palme, id. 
de id., expedida día id. id.

( Qabp,el.Bieellech Seguí, id. de Inca, 
id. de id., expedida día id. íd.

Vicente Risra Ramón, id. de S. An
tonio', id. díé nsb dé arma en ge
neral, expedida día id. id.

Jcrné Rtbas Torres, idt de idem, id. 
de id,, expedida día id. íd.

Beroardiuo Capó Tugores, id, de 
Buger, id. de csiza, expedida día 
íd. id.1 v

Antonio Mascaré Bibiloni, id. de id,, 
iá. de id , expedida día íd. id.

Rafael Jaume Juliá, id. de Marratxí, 
id. de id., <*xpe^ida día 26 íd.

José Escandell Barca, id. de Palma, 
id. de id., expedida día id. id.

Jaime Oliver Llopapart, id. de Al- 
gmíde, id de id , expedida día id. 
idem.

Sebastian Moragues Mae, id. de 
LluAmayor, id. de id., expedida 
día id.1 id.

Bartolomé S*rra Martorell^ id, de 
Esjiablimeots, id. de id., expedida 
día id. id.

Bartolomé Bmimelii Vioene, id. de 
FHlaoitx, id. de id., expedida día 

< 28 i d-,
Antouio Campe Roca, id. de Espor- 

lae, id. de id., expedida día 29 id.
Francisco Aibottí Moragues, id. de 

■ Bafialbufar, id. de id-., expedida 
día idt .......  .

Juan Garau Elaquer, id. de Capde- 
RVA, M de expedida día id. 
idem,

Andrés Canaís Arbona, id. de SóÜer, 
id. de id., expedida día 30 id.

Gabriel Munar Gelábert, íd. de Si- 
neu, id de perro podenco, expe- 

‘ dida día'8 id.
Juan Rosselió Marqués, id. de Puig- 

' ' pufient, id. de perro galgo, expe
dida día 12 id.

Juan Galmée Cariarás, id.' de Petra, 
id. de perrb podencd, expedida 
día 15 id.

Pédro José Jofre Pujol, id. de Aa- 
draitx, íd*de id.,-expedida día 
24 íd. -x

Palma 9 de Diciembre de 1904 
El Gobernador, '

Gonzalo Cedrón de la Pedraja

SECCION DE LA GACETA

DEL CONSEJO OK MINISTROS

i Re a l e s De r e t o s
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo ds Miuíétro de i» Gi-bernación Me 
ha presentado D. Jo e Sánchez Guerra; 
quedando muy aausfwcbo del celo, inteli-

1M.C.D. 2022



2
gencia y lealtad con qtia lo ha deeeüi pe
ñado.

Dado en Palacio a cinco de Diciembre 
de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Coneejo de Ministros,
Antonio Maura y Montaner

En atención á ha circunstancias que 
concurren en D. Manuel Aliendeealaiar y 
Muñoz de Sa.'azar, Senador del Reino y 
actual Ministro de Agricultura, industria, 
Comercio y Obras púdicas,

Vengo en nombrarle Ministro de la Go
bernación.

Dado en Palacio a cinco de Diciembre 
de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Maura y Montaner.

En atención á lae circunstancias que 
concurren en D. Juan Armada Losada, 
Marqués de Figueroa, Diputado á Cortee, 

Vengo en uombrarle Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros
Antonio Maura y Montaner.

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
De conformidad con lo diepueeto por el 

Real decteto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888.

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Orihuela, por defuhción de D. Camilo 
Gonzé vez, al Presbíteio Doctor D Ga
briel Liompart y Jaume, propuesto en pri
mer lugar por eiTiibuual de oposición.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Joaquín Sánchez de Toca.
(Gaceta 6 de Diciembre.')

acción OFICIAL
Núm. 2881

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DK BALKá KICS

Contribución Industrial
Anuncio.—En cumpamienio de lo pie* 

veuiuu en ei ait. lub uei VlguUto Kogla- 
menio de la cuuuibuuioo mauetnai, la 
mauicuin do esta Ciuuad y eu tóimiuo 
para el prux.mo año ue lauó, se haiiata 
eXpUceía duiaulo UloZ Uiaa, COUtadud Ues- 
de la puuncaciOü ue cate auuuuio, eu el 
Ncgoúádo cuiieeponuieule do wat a Aumi* 
uienaciOu, paia que iue mauNtriaiea Qd 
ClttaBQ uo agiemiauati puedan Oubexaice de 
su ciaeiüucsciou y cuota y hacer aeuíio 
del miamo piazo ia leexamacxóu que esti
men oportuna; previméuuoee, que, trane. 
uumüoB dichos die$ días, no lera admiti
da ninguna reclamación, de conformidad 
con lo que preceptúa el art. 107 del cita
do Reglamento.

Para acreditar la personalidad de loe 
induBtrialea que deseen enterarse de sua 
redpecuvaa ciaBiücaciOüee y cuotas, ter* 
indispensable la piesentacion de la cédu a 
personal y el Ultimo rtcibo de la contri
bución del año 1904.

Paima 7 Diciembre ce 1904.—Valaotm 
Sambricio.

Núm. 2882
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hago sabáz: Quu por el Sr. Arrendóla- 

lio de la cohrausa oo um Cvutribuoíuuei 

é Impuestos de esta provincia se me han 
sido presentadas relaciones de contribu
yentes que no han hecho efectivas sus 
cuotas dentro el plazo reglamentario co
rrespondientes al 4 ® trimestre de 1904 
por Industrial, Rústica, Urbana, Carrua- 
ges de Lujo y dornas Impuestos pertene
cientes a la 1.a Zona de Palma y en su 
consecuencia he decretado la siguiente

Providencia: —«Por cuanto los contri- 
yentes comprendidos en estas relacionnes 
no han hecho efectivas sus cuotas en los 
plazos señalados por Instrucción; quedan 
mcursos en el recargo de primer grado ó 
sea el 5 por 100 sobre las mismas que es
tablece el artículo 50 de la expresada Ins
trucción para el servicio de ¡a Recauda
ción podiendo satisfacer dichas cuotas y 
el mencionado recargo durante ios cinco 
días siguientes á la publicación de a pre
sente eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia segqn dispone el aiiículo 52 de la 
antedicha Instrucción.

Dado en Palma á 7 de Diciembre de 
1904.—Fernando del Rio.

Núm. 2889
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El Jueves día 22 del actual á la hora 
doce del mismo se procederá en esta Ca
sa Consistorial á la venta en pública su
basta por medio de pliegos cerrados de 
tres caballos -cobrantes de la Guardia Mu
nicipal montada, de manifiesto en la cua
dra de loe mismos (Depósito muoicipal 
de Capuchinoi:) bajo los tipos y condicio
nes de manifieeto en esta Secretaría, de
biendo advertir que no se admitirá pos
tura alguna menor del tipo prefijado por 
cada uno de los Caballos. Los postores 
deberán acreditar haber consigoado pre
viamente en la Depositada municipal la 
cantidad de 50 pesetas por cada uno de 
loe caballos objeto de ia subasta como 
garantía de la misma, debiendo el rema 
taute hacer efectivo en la Depositaría el 
importe del remate precisamente el día 
31 del actual y haber satisfecho los demás 
gastos, con cuyos requisitos le serán en
tregados los caballos subastados el dia 
1.® deEoero próximo, por la mañana. La 
falta de cumptjmiento de lo estipulado se 
castigará con perdida del Depósito.

Ptomia 7 «tó Diciembre de 1904.—El 
Aícalú^Antunio Planas.—P. A. del A.— 
José EsLtiüe, Secretario.

Núm. 2884
ALCALDIA DE PALMA

Habiendo resultado desierta 1a subasta 
para el suministro de subsistencias para 
los caballos de la Guardia municipal, com
prendidas desde 1.® Enero del próximo 
año 1905 ai 31 Diciembre de 1906, se ce
lebrara segunda subasta bajo el mismo ti
po, condiciones y modelo do proposiciones 
-ustriMB en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.® 5909, 
el día 17 ae ios corrientes a ia hura 12 Uei 
mismo.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  y demás periódicos de esta localidad 
para conocimiento del publico.

Palma 9 Diciembre de 1904.—£1 Alcal
de, Antonio Planas.

Núm. 2885
El día veinte y dos del actual, jueves á 

ia hora trece tendrá lugar en el Salón de 
fc-esiones de esta Caía Consistorial bajo mi 
presidencia, pública subasta por medio de 
pliegos cerrados para contratar ke obras 
de reparación y entretenimiento de la vía 
pública y servicios municipales que ha
yan de ejecutarse durante el próximo año 
1905, y cuyo coste parcial no exceda de 
quinientas pesetas, en la forma prevenida 
en la Instrucción de 26 de Abril ae 1900, 
disposiciones complementarlas y con su- 
jecióu a los pliegos de condiciones y rela
ción de precios elementales para las di
versas clases de obra, aprobados, todo de 
manifiesto un Secretaría del Ayunta
miento. ' -

Los licitadoree constituirán en la Depc- 
sitaiía del Ayuntamiento ó en la Sucursal 
de la Caja General de Depósitos en esta 
provincia un depósito provisional de dos
cientas cincuenta pesetas, el cual será am
pliado por el rematante hasta mil pesetas, 
cuya cantidad en concepto de garantía 
para la buena ejecución de las obras á eu 
cargo le será devuelta, después de recibi
das definitivamente aquellas y aprobada 
que sea por el Ayuntamiento la liquidación 
final de la última obra practicada.

El contratista vendrá obligado á adqui
rir los materiales de loe que tienen á su 
cargo el suministro de éstos al Ayunta
miento por medio de contratos vigentes al 
precio en los mismos convenidos y quedan
do subrogado en los derechos y obliga
ciones de 1a Oorpoiación.

El tanto por ciento de rebaja que ofrez
can los licitadoree sobre el tipo ó unidades 
de precio relacionados deberá ser único y 
común á cada una de ellas.

La jornada tipo para regular el trabajo 
será la de ocho horas, según acuerdo del 
Ayuntamiento fecha 2 de Octubre de 1902.

Lo que se hace público para conocimien 
to de los que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Palma 10 Diciembre de 1904.—El Al
calde, Antonio Planas.

Modelo de proposición
(En papel de 11.^ clase una peseta)
D. N.. N..... . N...., vecino de.....con 

cédula personal número .... que acompaña 
enterado del anuncio de subasta publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
núm.... dejos pliegos de condiciones y 
relaciones de precios elementales que ae 
hallan de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento para contratar obras de 
entretenimiento y reparación en ia vía pú
blica, cuyo coste parcial no excede de 500 
pesetas y hayan de verificarse durante el 
próximo año 1905, me obligo á practicar 
dicho servicio con la baja de (tanto por 
ciento en letras) sobre los tipos unitarios 
de subasta y con sugeción á las condicio
nes de la misma.

(Fecha en letra, firma entera.)

Núm. 2886
AYUNTAMIENTO DE C1UDADELA

FormMu ei padrón de cédulas persona
les para el próximo tifio de 1905, estará 
expuesto ai pubueo eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á efectos de reclama
ción por termino de quince días.

Cindadela 2 de Diciembre de 1904.— 
El Alcalde, Lorenzo Cardona.— P. A. del 
A.—Oebaauau Febror, tiecretano.

Núm. 2887
AYUNTAMIENTO DE INGA

£1 padrón de cédulae pereouales de es
te Dietnio mumcipai, repectivu al año de 
19U5, queda de manifieeio eu ia Secreta
da mumcipai ducaute ocho días a efectos 
de reclamación.

Lo que se hace público para ceuoci- 
mieuto de iae personas a quienes pueda 
interesar.

lúea 7 de Diciembre de 1904.—Ei Al
caide, Domingo Aizma.—£1 Secretario, 
Salvador Cas tañer.

Núm. 2888
AYUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS 
Extracto de ios acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante loe meses de 
Juno, Agosto y Septiembre del corrien
te año.
Sesión del día 3 Julio.—Se aprobó el 

acta de la ordinaria anterior.
Se aprobaron ios extractos de los acuer

dos adoptados por este Ayuntamiento y 
Junta municipal durante el 2.° trimestre 
de este año.

Se practicó ia talla y reconocimiento 
del mozo del actual reemplazo Joté Lladó 
Mae.

Se acordó proceder el arreglo y blan

queo de la fachada de las Casas Consis
toriales.

Se concedió un donativo de ciento cin
cuenta pesetas para continuar en la sus
cripción abierta anue estos vecinos, para 
la adjqmsición de dos nuevas campanes 
para la Parroquia.

Se acordó que la Comisión de Hacienda 
forme el proyecto de presupuesto adicio
nal al ordinario del corriente año.

Se acordó la distribución de fondos del 
mes de Julio; y se levantó la sesión.

Sesión del día 10 Julio.—Fué leida y 
aprobada el acta de la sesión ordinaria 
anterior.

Se enteró de un oficio del Sr Cura Ecó
nomo de la Parroquia de esta Villa, dando 
las más espresivas gracias al Ayuntamien
to por su donativo para la adquisición de 
las dos nuevas campanas.

Se acordó traspasaren el amiilaramien- 
to, a favor de D. Pedro Gornéi Sintes, un 
trozo de terreno situado en este término 
municipal.

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
adicional para 1904, y se acordó su espo- 
sición al público.

Se aprobó el programa de los festejos 
que deben celebrarse en esta Villa con 
motivo de la festividad de Sao Jaime Pa
trono de la misma.

Se aprobaron las cuentas de loe arbitrios 
de derechos de degüello y licencias sobre 
ventas eu el 2.° trimestre, rendidas por los 
reept-ctivos administradores.

Y se levantó ia sesión*
Sesión del día 17.—Se aprobó el acta 

de ia anterior.
Se enteró de on oficio dei Sr. Goberna

dor civil de esta provincia, en el que 
aprueba la reforma introducida por este 
Ayuntamiento ai art. 47 de las ordenan
zas municipales.

Se enteró de un oficio del Sr. Adminis
trador de Hacienda de esta Próvmdia, de
volviendo aprobados ios apéndices al ami- 
ilaramieuto, que han de servir para el re
parto del año 1905.

Se nombró a D. Nicolás Jaguotot, para 
el cargo de Comisionado para la entrega 
en caja de los mozos dei reemplazo de 
este año y anteriores.

Se acordó pasen a la censura del señor 
Regidor Síndico las cuentas municipaieB 
del período ordinario y de ampliación del 
año 1903. .

Se acordó recurrir a la Junta de Go
bierno y Patronato de Médicos titulares, 
protestando en contra del aumento que se 
ha hecho en el sueldo señalado al titular 
de esta Villa

Se acordó que con cargo á los fondoa 
muninicipales se habilite el sótano del al
macén núm. 6 de la calle de San José, pa
ra alojar las caballezías afectas a la com
pañía telegráfica de Ingenieros de guar
nición en esta villa.

Se acordó que ia Comisión de obras 
examine las aceras construidas en las ca
des Mayor y de la Iglesia por el contratis
ta D. Juan Mari Ferrer, y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 26. —Se leyó y aprobó el 
actb de la ordinaria anterior.

Previo dictamen de la comisión de 
Obras, se admitieron las aceras construi
das por el contratista D. Juan Man, en lae 
calles Mayor é Iglesia.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 31.—Fné leida y apro

bada el acta de la sesión ordinaria ante
rior.

Se acordó fijar definitivamente las cuen
tas municipales, correspondientes al año 
1903, que han sido ínfoimadas favorable
mente por el Sr. Regidor Síndico.

Se acordó el pago de una cuenta de ma- 
temí de escritorio; y se levanto la sesión.

Sesión del dia 7 Agobio.—Se aprobó el 
acta do la anterior.

Se acordó que ia Comisión de Hacien
da, forma ei proyecto de prehupueeto ordi- 
nano de este Ayuntamiento, para ei pró
ximo año de 1905.

Se acordó a distribución de fondos pa
ra el mes de Agosto,

Se acorad ei pago de una cuenta, por 
bagajes íaciiitaaos a una Compañía de In
genieros de Zapadores Minadores,
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Y ge levantó la sesión.
S?s;ó?, d^Lüía 14 -Fué lei¿a y aproba

da el acta de la sesión anterior.
Se enteró de un oficio del Excmo. Se

ñor Gobernador Militar de esta Isla, me- 
nifeatando no habsr inconveniente en que 
es alojen en el local que habilita esta 
Ayuntamiento loa caballos de los J^-fes y 
Oficiaos de Infanteria é Ing-mieroa y mu
los de la Compañía de Telégrafos.

Se acordó fijar ai público el proyecto de 
presupuesto ordinario para el afio 1905.

Y se levantó ¡a sesión.
Sesión del dia 25.—Se aprobó e) acta 

de le sesión ordinaria anterior.
Se ^ntí-ró de un oficio del 8r. A caM» 

de Se» Luis, participando la conaliiución 
de aquel Distrito tn Ayuntamiento inde
pendiente del de M^hón,

Ss acordó á aohcitud de parte, traspasar 
á favo- de o# b-rmanoa D. Jo-é y D 1 Ca- 
guda P «t* Gut •-z, varus pe tic-uacio- 
re? qo** ha adquirid^ de h casita ó pan- 
t*ón t úm«ro tr<s de la s-ccón fenuguti del 
Cam otécio Católico de esta población,

Se acordó ¡a construcción de varias ta
paderas de tierra de ladrillos para los ni- 
choa del Cemectcrio Católico.

Y se levantó la eesióu.
Sesión del día 28.—Se leyó y aprobó el 

acta de ia aaaióu ordinaria anterior.
Se acordó pase á i? forme del Sr. Jah de 

Obras públ cae d« esté Isla, uoa instancia 
de D Juan L devich, solicitando permiso 
para construir ura pared en un cercado de 
b u propiedad, que linda con la carretera, 
que de Mehóo conduce á asta Villa.

Se acordó Im devolución de la fianza de
positada por el contratista D. Juan Mora, 
de construcción de aceras en las calles Ma
yor y de la Iglesia.

Y ae levantó la sesión.
S‘-eión del día 4 de Septiembre.—Fué 

leída y aprobada el acta de la sesión an
terior.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el mes de Septiembre.

Y se levantó ia oealóu.
Sesión del día 11.—Se b yó y aprobó el 

acta de la sesión ordinaria anterior.
Se acordó celebrar las eesmnHB ordina

rias los Lunes á las ocho y media de la 
noche.

Se acordó conceder un socorro d& cinco 
pesetas al pobre transeudU Juan Planebe.

Se acordó el pago de tres cuentas con 
cargo al capitulo da material de escritorio.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 13.—Fué leída y aproba

da el acta de ia sesión ordinaria anterior.
Se concedió permiso a D. Juan Lude- 

vich, para reconstruir una pared en el cer
cado de su propiedad, que linda con la ca 
Tretera que de Mahón conduce á esta Villa.

Se nombró al Concejal D. Jot-é Fuxá 
para que ejerza el cargo de Contador Te
sorero del comité ¡ocal de la «Liga autitu- 
berculoga» de reta Isla.

Y se levantó la sesión.
Sesión <iel día 26.—Fué leída y aproba

da «i acta de ia sesión ordinaria anterior.
Se acordó incluir en la lista de pobres, 

para recibir asistencia facubativa gratui- 
•a durante el año, al vecino José Lozano 
Sintes.

Se acordó conceder un socorro diario de 
Menta y cinco céntimos da peseta al en
fermo pobre Jaime Vioent.

Se acordó el pego de una cuenta con 
cargo el articulo de material de escritorios.

Y se levantó la sesión.
El Ayuntamiento aprobó el antecedente 

extracto en sesión del.día veinte y cuatro 
del actual.

Villa Carlos á veinte y cinco Octubre de 
mil novecientos cuatro,—V.° B.°—El Al
calde, Casimiro de Cctsio.—E Secre^rio, 
Juan N. Q mvedo. .

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del d.a 7 Agosto. —Se aprobó el 

Presupuesto adicional.al ordinario de este 
Municipio, formado para @1 corriente año.

Y se kyautó la btsióü.
; Suaión dei día 21.—Se nombró laComi- 

8ióh examinadota de las cuentas munici- 
palea de esté Ayuntamiento, respectivas al 
Vencido año de mil novecientas y tiüs.

Y se kvaoró la sesión.

S?sión del día 4 Septiembre,—Se apro
bó oí p ^sapuesco ordiñenó de 6et'- Ayun- 
tamieoro, formado para ei año mil nove
cientos y cinco

Se «probaron en definitiva loe dic=áme- 
n68 smil dos por el S . Regidor Síndico y 
Cumieión nombrada ai efecto, en laa cuen
ta-. municipalee correspon lientee a) perio
do ordinario y de ampliación del año mil 
novecientos tres.

Y" se levantó !a sesión.
El Ayuntamiento aprobó el antecedente 

extracto en sesión de! dia veinte y cuatro 
del actual. ’

Villa-Garlos á veinte y cinco Oclubre de 
mil novecientos cuatro, E Secretario, 
Juan N. Qucvedo —V.e B.e-El Alcalde, 
Casimiro de Coesio.

Núm. 2889
Estado expresivo de los eastos causados 

durant» las semanas que á continuación 
8* expresan, en las obras públicas que 
este Ayuntamiento ejecuta por admi
nistración,

Semana del l.° al 5 de NoviembTp
Arnglo del piso de la ca lo do ia Ig e- 

8iH.— Oficiales (jornales1) 2, importe pese 
tas 4'50.-Peones (jornales) 14, importa 
pesetas 27 50.—Escombros carretadas 21, 
importa pesetas 10 50.

Arreglo da| piso del camino vecinal d* 
Toraix r- Oficiales (jornales) 2, importe 
pesetas 4'50.—Peones (jornales) 9, impor
te pesetas 18*00.—Escombros carretadas 
22, importe pesetas 11*00.

Nota. —Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas sigoien- 
tes: Trasportaron escombros Gabriel O fi
la y Francisco Miquel.

Remana del 7 al 12 de id. ■
Arreglo del piso de las calles de la Igle- 

ala y Calafons y recomponer el empedra
do de la cuesta de Calafons. - Oficiales 
(jornales) 6^ importe pesetas 20*44. — Peo- 
ues (jornales) 45 importe pesetas 85*56,— 
Escombros, carretadas 88, importe pesp- 
tas 44*00.— Adoquines, metros cuadrados 
4|. importé pesetas 13'50.

Nota.-Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas siguien
tes: Adoquines, F-aucisco Mari; T-auepor, 
te de escombros Gabriel O fiia, Francisco 
Mique. y Arturo Llopia,

Semana del 14 al 19 de id.
Arrt glo uel piso de Jas calles de San 

Joige y Explanada. —Oficiales (jornales) 
6, importe pesetas 13*50 —Peones (jorna
les) 64i, importe pesetas 124*00. —Escom
bros carretadas 150, importe pesetas 75 00

Recomposición dei empedrado de la ca
nal de Caiacorp.—Oficiales (jornales) 4, 
importe pesetas 12 00. — Escombros carre
tadas 3, importe pesetas 1*50.—Adoqui
nes metros cúbicos 6*40, importe pesetas 
19*20.

Por pintar los bancos da los Cemente
rios Católico y Nautru.—Oficiaos (jorna- 
-es) 6, importe pesetas 21'00 — Pintura 
amarilla, aceite y demás, importe pesetas 
24'25.

Nota.—Han falicitado materiaies y efec
tuado trasporte los coLtratieias siguien- 
tes/Transportaron escombros, Gabriel Orfi 
ia, Francisco Miquel y Arturo Llopis; Ado
quines, Francisco Mari; Pintor, Cristóbal 
DlaZ.

Villa-Garlos 19 de Noviembre de 1904.
-El Alcalde, Casimiro de Cusió,

Núm. 2890
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS 
Extracto de las sesiones celebradas por es

te Ayuntamiento durante los meses de 
Julio, Agos.o y Septiembre.
Sesión del dia 3 de Julio.—Acuerdos: Se aprobó el 

acta de la sesión anterior. Se acordó expedir permiso 
para la reparación del tejado de 1.. finca de D. An
tonio Palmer Riutord. Se consigno la distribución de 
fondos para su inversión en el presente mes. Dióse 
cuenta de haber ingresado en la Depositaría provin
cia el cont agente correspondiente al a.* trimestre. Se 
autoriza la adquisición de papel de multas para esta 
Alcaldía. Previo examen fueron aprobados los pagos 
«AcXMediv dewte el día 31 Diciembre hasta la fecha

Ipor cuenta Presupuesto 1903. Se aprueba reparar el 
paso del Torrente d‘en B.el, Se Pont d‘en Miquelet, 
w camino del Puerto y camino vec.nal de Puigpuñent y 
Plazuela Palmer. Sv dió lectura á la correspondencia 
y «Boletín Qñcial».

Sesión del día 10.—Acuerdos: Se aprobó el acu de 
la sesión anterior. Dióse cuenta de haber efectuado la 
comprobación por el Fiel contraste en 8 del actual. 
Dióse cuenta haber terminado en 30 Junio el ejercicio 
del Presupuesto de 1903 con una existencia de 2452 
pesetas 21 céntimos,jMocede que la Comisión de Pre
supuestos forme el adicional. Se dió cuenta de la co
rrespondencia y «Boletín Oficial».

Sesión dei día 17.—Fué aprobada el acta de la se’ 
sión anterior. Se dió cuenta haberse recibido aproba
do apéndices al amillaramiento. Se enteró de una co
municación de la Junta Provincial de Instrucción Pú
blica aceptar interinamente la casa destinada á la es
cuela de niñas. Se entera de otra de la Comandancia 
Militar de Marina dei Distrito de Andraitx haber in 
giesado el individuo Juan Palmer Palmer. Se da cuen
ta de un pliego de reparos complimenUdo del año 
1900 y se remite, be dió cuenta de la corresponden- 
ci< y «Boletín Oficial».

Sesión dél día 24.—Fué aprobada el Ucu de la se
sión anterior. Se acordó se hiciera una» persianas y 
vidrieras para el local de ia escuela de niñas. Dióse 
cuenta de una solicitu 1 por D. Bartolomé Pcrpifiá 
Paimer pidiendo permiso pira edificar una pared hor
ma (marge) y pasa á la omisión de Ouras. Se entera 
de otid de D. Miguel Palmer 1 aimer en igual sentido. 
Se dió cuenta de la correspondencia y «Boletín Ofi
cial».

Sesión del día 31.—Fué aprobada el acta de la se
sión anterior. Dióse cuenta haberse recibido un ejem- 

' piar del Censo electoral. Dióse cuenta de la Circular 
del «Boletín Oficial» fecha 27 del actual número 5858. 
Visto el dictamen em.tido por la Comisión de Obras 
dióse el permiso á D. Bartolomé Perpiñá Palmer y 
D. Miguel Palmer Palmer para la construcción de las 
paredes solicitadas. Se dió cuenta de la corresponden
cia y «Boletín Oficial».

Sesióa del día 7 de Agosto.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior. Dióse cuenta de la» circulares in
sertas en el «Boletín Oficial». Sección de Cuentas y 
bresupuetos adicionales. Se dió cuenta de la corres
pondencia y «Boletín Oficial».

Sesión del día 14.—Se aprobó el acra de la sesión 
anterior. Dióse cuenta de una solicitud por D. Ga
briel Perpiñá Jover solicitando la coinstrucción de 
una pared horma (marge) y pasa á la Comisión de 
Obras. Dióse cuenta de las cuentas presentadas por el 
encargado D. Joaquín Bover de los trabajos efectua
dos en el lorrente d‘en Biel quedando aprobados. Se 
dió cuenta de la correspondencia y «Boletín Oficial».

besión del día 21.—Se aprobo el acta de la sesión 
anterior. Se acordó la distribución de fondos para su 
inversión en el presente mes. Se entera que en 31 Ju
bo se ha ingresado en Tesorería el total de Cédulas 
personales. Dióse lectura á la C reular. Sección de 
Cuentas y Presupuestos. Se dió cuenta de la coires- 
pondencia y «Boletín Oficial».

Sesión del día 28. —Se aprobó el acta de la sesión 
anterior. Se presentó al Ayuntamiento el proyecto de 
Presupuesto municipal ordinario. Se dió cuenta de la 
correspondencia y «Boletín Oficial». , .

Ses.ón del día 4 de Septiembre.—Se aprobó e*l acta 
de la sesión anterior. Se acordó la distribucón" de 
tondos para su inserción en el p<esente mes. Se dió 
cuenta de la correspondencia y «Boletín Oficial».

Sesión del día 11.—Se aprobó el acta de la sesió.’1 
anterior. Se acuerda efectuarse las sesiones en Sábado 
á las 6 y media. Se dió lectura á la correspondencia y 
«Boletín Oficial»,

Sesión del día 17.—Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. Se dió .ectura á la correspondencia y «Bole
tín Ohcial».

Sesión del día 24.—Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. Se acordó que por la Presidencia se expidan 
ordenes de pago de los haberes de los empleados del 
Ayuntamiento, Médico Tituiar y acreedores por traba
jos. Dióse cuenta de una solicitud por D. Miguel Pal- ■ 
mer Palmer para ia recuperación de piedra del To
rrente. Y otra de Gabriel Palmer Riera solicitando 
permiso para la construcción de una fuente en tu pro
piedad calle Maura número 12. Se dio lectura á la co- 
rrespoudencia y «Boletín Oficial».

JUNTA MUNICIPAL
Extractos de los acuerdos tomados por dicha Jun

ta, durante los meses de Jubo, Agosto y Sep ¡cimbre.
Sesión del día 29 Agosto.—Se aprueba el acta de 

la ses^D anterior. Acordaron medios de realizar los 
arbitr*os para cubrir el déficit del Presupuesto corres
pondiente al afio 1905, por medio de arbitrios ex
traordinarios.

Sesión del día 11 de Septiembre.—Se aprueba el 
acta anterior. Se ordenan la adoptación de medios pa
ra cubrir los cu pos de consumos, cereales, sal y al
coholes, aguardientes y licores.

Sesión del dia 28.—Se aprueba el acta anterior. Se 
aprueba el Presupuesto ordinario y el expediente ar- 
b.tnos extraordinarios. •

Estallenchs á primero de Octubre de 1904.—El 
Alcalde, Bartolomé Juliá.—El Secretario, Bernardo 
Coll.

. Núm. 2891
D. Ignacio Valor y lkoa$t Juea de .t >rt- 

mera instancia del distrito de la Lo nja 
de esta ciudad y su partido.
Por 6-pies^Dts edicto se uüUGcijé qi^e 

D.a Einilm Surada B^uiet, aacufa¡ y Veo ■ 
ua dé oeta capital, faliació au ií ’jDJbmb e;n 
testar, el dia 4 de'Noviembre último, que 
han eoiwitado tez deokuadof, herédalo» 
ab-intesiato ae dicha ñuuóa, sus herma-' 
uve germance: D.a Mana Margurita, Dv 

ña Magdalena, D.* Celerina, D * Fauetina, 
D. Joan y D. Pedro J. y en «u virtud, le 
llama á loe que ee crean con igual ó me
jor derecho que loe BolicitanteB, para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamar
lo dentro del término de treinta dias; aper
cibidos que de no verificarlo lee parará el 
perjuicio á hubiere lugar.

Palma tres Diciembre de mil novecien
tos cuatro.—Ignacio Valor.

Núm. 2892
D. Pablo J. Triay Goñalons, Jues muni

cipal de Cindadela, partido de Maltón, 
Provincia de Baleares.
Hago saber: Que hallándose vacante la 

plaza de Secretario suplente de este Juz» 
gado, ¡a cual se ha do proveer conforme á 
lo dispuesto en la Ley provisional del 
Poder Judicial y R< glamento de diez de 
Abril de mil ochocientos setenta y uno< 
se enuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia para que dentro el plazo de 
quince días á contar desde la inserción 
dei presente edicto, los aspirantes pueden 
presentar sus solicitudes acompañadas de 
los documentos siguientes: — l.e Certifica* 
ción de nacimientos; 2.® Certificación de 
bu-ioa conducta moral expedida por el Al
caide de su domicilio; 3.° Certificación de 
bxámen y aprobación ú otro documento 
qus acredite b u  aptitud. Y á finede que se 
i’eve á efecto, ae estiende el presente que 
firmo y sello en Cindadela á tres Diciem
bre de mil novecientos cuatro.—Pablo 
J. Triay. —Ante mi, Damian Pizá, Secre
tario.

Núm 2893
D. Jorge Compahy Crespi, Juex Munici

pal suplente de la villa de la Puebla 
encargado del Juzgado Municipal de la 
misma por suspensión del propietario. 
Por providencia de hoy recaída en el 

expediente información posesoria promo
vido por Jaime Mayo! Femenia para que 
se insoriba en el Registro de ia Propiedad 
de este Partido, una casa y corral, situada 
en esta villa, calle Corta número veinte y 
eeis, antes de leern, se cita á los que ae 
crean con derecho á la misma para que 
dentro de diez días comparezcan en esta 
espediente á deducir las reclamaciones que 
tengan por conveniente, y trascurrido este 
término, á contar desde la inserción do es- 
ce edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, sm haber deducido reclamación 
ai gana, se ratificará el auto de doce da No- 
v,e mbre último y se procederá á la ins- 
crip. lión de dicha finca.

Da do ea la Puebla á tres Diciembre de 
mil no vecientos cuatro. - Jorge Compafiy. 
— Anta mi, Juan Garriga, Secretario.

Núm. 2894
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

DE TABACOS
La Compañ ia Arrendaría de Tabacos 

abre uu concu reo para la enagenación de 
loa envases vac ios sobrantes en loa aima- 
ceoea de sus Repreetintaciones y Subalter- 
D66, con arreglo * Jas condiciones del plie
go aprobada al efecto.

Las proposiciones se podrán presentar 
en ¡a Dirección de la Compañía ó en di
chos almacenes, durante las horaa de ofi
cina, desde la públieación de este anuncio 
hasu el dia 15 del corriente mes de Di
ciembre.

Lis proposiciones podrán comprender 
los envases sobrantes en toda la penínsu
la ó en determinadas regiones, provin
cias ó almacenes y se presentarán confor
me á lo prevenido en el pliego de condi
cionas pára los contratos de que se trata, 
el ce al, asi como los demás datos, que de
seen conocer, se facilitarán á loa interesa
dos an la Dirección de ia Compañía ó en 
los almacenes respectivos.

Palma 9 Diciembre 1904.—El Repre
sentante, Francisco Blanee. .

i;
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Depositaría de fondos municipales de Sóller |
CUENTA del «A.« trlcneMtre del arto 1904 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  PmtM.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................16614*93
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... 2972*45

Cargo................................................. .... 19587*38
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 17040*85

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 2546*53
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trieeetre anterior

Opertcionei 
en tete trimestre.

TOTAL 
de las operaeioner

1 Propios.......................................................
2 Montea.......................................................
3 Impuestos.................................................
4 Beneficencia............................................
5 Instrucción pública..................................
6 Corrección pública .................................
7 Extraordinarios.......................................
8 Resultas..................................................
9 Recursos legales paro cubrir el déficit.

10 Reintegros.................................................
11 Ampliación,..............................................

»

2520*50
1798'37 

»

588*90 
15569*78
29809*®9 

e

»
»

737*50
»
»

734*95 
»

1600*00 
»
»

>

2520*50 
2635*87

» 
»

1323*85 
16569*78 
31309*59

» 
»

Cargo pesetas. . . 50287*14 2972*45 63259*59

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policí# de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública................................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas.........................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes.......................................................
9 Cargas.......................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resultas........................................................
13 Ampliación...........................................

Data pesetas . .

4213*38
256*60

7500*78
32701

1243*49
5978-69

557 04
»

12661*97

933*35
»
»

33672*21

3851*01
221*00

363502
406*25
591*78

3008-62
>
»

3109*46
2108*91

108'80
>
»

~nodo^r

8064*39
477*50 

11136-80
733*26 

1835*27 
8987*31

567*04
. »

15771*43 
2108*91
1042*16

»
»

50713*06
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria.
En Sóller á 8 Octubre de 1904 — El Depositario, Ceyetano Rosselló.—Conforme. — 

El Secretario-Contador, Amador Cenáis —V.® B ®—El Alcalde, Juan Joy.

Depositaría de fondos municipales de Petra
CUENTA del 3.*r trimestre del alio 1904 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  PwetM
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 1580*77
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... 3822*56

Cargo............................................... 5403*33
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . ... ........................... 8901*88

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................. 1501*45
SEGUNDA PARTE—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Sildo del 
trimeitre anterior

Operacionei 
en este trimestre

TOTAL 
de lai eperaeienee

1 Propios...................... ..... 811-94 811-94 1628*88
2 Montee...........................................  . . • » »
3 Impuestos. ......... 126*00 126*00 252*00
4 Beneficencia............................................ > » »
5 Instrucción pública........................... > » >
6 Corrección pública................................. » » , »
7 Extraordinarios...................................... 11*83 » 11*83
8 Resultas................................................. 270*44 930*12 1200*66
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 6456*27 1954*60 8410*77

10 Reintegros................................................ > »
11 Ampliación........................................... 4530*85 » 4530*85

Cargo pesetas. . . 12207*33 3822*56 16029*89

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................... 2181*18 1405*22 3586*40
2 Policía de Seguridad.............................. » » »
3 Policía urbana y rural......................... 106*66 80*00 186'66
4 Instrucción pública........................... 24*14 » 24*14
5 Beneficencia............................................ » 337*25 337*25
6 Obras públicas......................................... 440*90 538*01 978*91
7 Corrección pública................................. 91*11 80*61 171*72
8 Montes....................................................... > » »
9 Cargas...................................................... 2960*19 1393*29 4353*48

10 Obras de nueva co utrucción. . . . » a »
11 Imprevistos.............................................. 192*00 67*50 269*50
12 Resultas.................................................... 8308 » 83*08
13 Ampliación........................................... 4547*30 > 4547*30

Data píselas. . . . 10626*56 3901-88 14528*44
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Petra á 30 de Septiembre de 1904. —El Depositario, José Catalá.— Conforme.—El

¡Secretario-Contador, Jidme Mullan.—V.® B.e—El Alcalde, Juan Riera.

Depositaría de fondos municipales de Son Servera
CUENTA, del 3.«r triiiiestre del año 1904 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja . Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 2834'53
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 103605

Cargo . 3870*58
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . 1980-80

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. , . 1889-78
___  SEGUNDA PARTE —Cu e s t a  po r  o o n o b pt o s .

INGRESOS Saldo del Operacionee t o t a l
________ trimestre antenot en este trimeitre de 1M operacionee

1 Propios................................................ • » >
2 Montee.................................................. > » e
3 Impuestos......................................... 48*69 . 6*09 54*68
4 Beneficencia...................................... » » «
5 Instrucción pública . . . » »
6 Corrección pública . w » -»
7 Extraordinarios. . 1000-00 » 1000'00
3 Resultas......................... 1766 96 > 1765-96
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 2700 00 1029 96 3729*96

10 Reintegros................................................. » » i
11 Ampliación.................... . . . . 266-80 » 266 80

Cargo pesetas. . . 5781*35 1036'05 6817*40

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 764*90 518*50 1283*40
2 Policía de seguridad ....................... 100 00 ico-oo 200-00
3 Policía urbana y rural............................ 117-60 67*50 185 00
4 Instrucción pública................................. 23*26 23-25
5 Beneficencia............................................... | 77*50 7000 14750
6 Obras públicas........................................ 254-80 10000 354*80
7 Corrección pública. ...... 64-74 54*74 109-48
8 Montee....................................................... > » i
9 Cargas........................................................ 1185*68 1046*81 2232*39

10 Obras de nueva construcción . . . * > >
11 Imprevistos............................................. 125*00 » 125*00
12 Resultas..................................................... » * >
13 Ampliación............................................... 266*80 » 266*80

Data pesetas. . . . 2946*82 1980*80 4927*62
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
En Son Servera M, l.® Octubre 1904.—El Depositario, Juan Servera,—Conforme.—

El Secretario-Contador, Bartolomé Fluxá.—V.® B.® -EI Alcalde, Lliterae.

Depositaría de fondos municipales de Estallenchs
CUENTA del 3.cr írimestre del año 1904 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja PeeetM.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 2452*21
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 1055-60

Cargo. . 3607*71
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . . . . . . 1060-04

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . 2447*67
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operacionee t o t a l
meatre anterior en cite trimestre de lae operacionee

1 Propios...................................................... » 17*12 17*12
2 Montes....................................................... > » »
3 Impuestos................................................. » 66*52 66*52
4 Beneficencia........................................... » » »
5 Instrucción pública............................... » 30*11 30*11
6 Corrección pública................................. » » »
7 Extraordinarios................................. » 100*00 100*00
8 Resultas................................................. » » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. * 841*85 841-85

10 Kein egros............................................ » » >
11 Ampliación........................................... » » »

Cargo pesetas. . . » 1055-50 1055-50

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . » 347*14 347*14
2 Policía de Seguridad........................... » » >
3 Policía urbana y rural........................... > » >
4 Instrucción pública...................... » 35*00 35*00
5 Beneficencia ........ » 162-50 162*50
6 Obras públicas...................................... » 380*40 380*40
7 Corrección pública................................ » > >
8 Montes................................ » » >
9 Cargas...................................................... » 75-00 76*00

10 Obras de nueva construcción . » » »
11 Imprevistos...................................... * 60'00 60*00
12 Resultas.................................................. » » >
13 Ampliación............................................ > » »

Data pesetas. . . . | » 1060-04 1060 04
La precedeute cuenta está conforme con lo qoe resulta de los libros de la Depositaría.
En Eetailenchs á 30 Septiembre de 1904 —-El Depositario, Juan Coll. —Conforme. —

Eí Secretario-Contador, Bernardo Coll.—V.® B.®—El Alcalde, Bartolomé Juli*.

PALMA.—EecveLA-TiPOOBÁTWA
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